
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA  

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 

 

 

  Bogotá D. C., 23 de abril de 2026 
Respetado proponente 

Media Commerce Partners SAS 
La Ciudad 
 
 

PROCESO:  

128-00-A-COFAC-CEGOT-2026 

RFI 210144, RFQ 210877 

 

MODALIDAD: 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE 

CONECTIVIDAD No. CCE-SNG-AMP-003-2024 

 

OBJETO: 

SERVICIO DE ENLACES DE CONECTIVIDAD MÓVIL, TERRESTRE Y SATELITAL PARA 

LA FAC. 
 
 
ASUNTO: Requerimiento  
 
 
Cordial saludo 
 
En atención al evento cotización en referencia, en el cual usted presentó oferta, se requiere 
por favor aclarar el valor de los siguientes ítems:  
 

No Código del 
servicio 

Producto Ubicación 

12 S1-N-CT-1-277 
Enlaces de Conectividad Terrestre - Enlaces Dedicados a Internet - 
Zona 1 - Bronce - Alta - 50Mbps - 50Mbps - Re-uso: 1:1 - Simétrico 
- Mes - CANTIDAD: 1 

San Andrés 

30 
S1-N-CS-10-4
  

Enlaces de Conectividad Satelital - Enlace a Internet Satelital - 
Orbita Baja - Zona 4 - Bronce - NA - 100Mbps - 12Mbps - Best Effort 
- NA - Mes - CANTIDAD: 1     

Leticia, 
Amazonas 

34 
S1-N-CS-10-4
  

Enlaces de Conectividad Satelital - Enlace a Internet Satelital - 
Orbita Baja - Zona 4 - Bronce - NA - 100Mbps - 12Mbps - Best Effort 
- NA - Mes - CANTIDAD: 1     

Leticia, 
Amazonas 

38 
S1-N-CS-10-2
  

Enlaces de Conectividad Satelital - Enlace a Internet Satelital - 
Orbita Baja - Zona 2 - Bronce - NA - 100Mbps - 12Mbps - Best Effort 
- NA - Mes - CANTIDAD: 1     

San Andrés 

 



 
Lo anterior en razón a que para estos, no aplica este impuesto de conformidad con los 
siguientes: 
 
Art. 423 del Estatuto Tributario. Exclusión del impuesto en el territorio intendencia de san 
Andrés y providencia. “En la Intendencia Especial (Hoy Departamento) de San Andrés y 
Providencia no se cobrará impuesto nacional a las ventas”. 
 
• “ARTÍCULO 270. LEY 223 DE 1995 Exclusión de impuesto sobre las ventas en el 
Departamento del Amazonas. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 191 de 1995, la 
exclusión del régimen del impuesto sobre las ventas se aplicará sobre los siguientes 
hechos: • La venta de bienes realizados dentro del territorio del Departamento del 
Amazonas • La prestación de servicios realizados en el territorio del Departamento del 
Amazonas” 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MY. Oscar Fernando Alarcón Parra 
Comité Técnico 


